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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 09 de NOVIEMBRE de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 4459 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020201900153-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, NUEVE (9ª) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, instado por 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, contra SAMIR 
EFRAIN NARVAEZ YEPEZ., la curadora ad litem del demandado SAMIR EFRAIN 
NARVAEZ YEPEZ., se notificó de forma personal en la Secretaría del Despacho, el 
día 19 de OCTUBRE DE 2022, y dentro del término legal, propuso excepción de 
fondo, se hace la salvedad que si bien es cierto en la constancia de notificación 
personal, aparece la fecha de 19 de SEPTIEMBRE DE 2022, la cual no 
corresponde, si tenemos en cuenta que en la misma aparece que los términos 
procesales empezarán a contabilizarse a partir del “…20-10-2022 Y VENCE A LAS 
5:00 P.M. DEL DÍA 02-11-2022..”, por tal motivo, se tomará el correctivo 
pertinente indicando que la fecha real de notificación es el DÍA 19 DE 
OCTUBRE DE 2022. 
 
Por lo expuesto, se procederá conforme los preceptos del artículo 443 numeral 1º 
del Código General del Proceso. Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

 
1.- TENER PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, que la fecha real de 
notificación de la parte demandada a través de la curadora ad litem, es el DÍA 
19 DE OCTUBRE DE 2022, y no como erradamente quedó en la constancia de 
notificación personal, tal como se expuso en el cuerpo de esta decisión. 
 
2.- CORRER traslado a la parte demandante de la excepción de mérito propuesta 
por la Curadora Ad Litem del demandado SAMIR EFRAIN NARVAEZ YEPEZ, para 
que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 
de acuerdo con la norma antes referida. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.207 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   16 de NOVIEMBRE de 2022 

 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 

  
 
 
 
 
 

AUTO No.4541 
RAD 760014003020 2020 00340 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Mediante escrito que antecede en el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA adelantado por la SOCIEDAD ACCIONA S.A.S., contra INVERSIONES 
Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A y FERROMATERIALES Y EQUIPOS 
LA 11 S.A.S, el apoderado judicial de la entidad actora allega las constancias de 
notificación conforme a los Art. 291 y 292 del C.G.P., de la entidad demandada 
FERROMATERIALES Y EQUIPOS LA 11 S.A.S. 
 
De la revisión de los documentos aportados, da cuenta el despacho que la 
notificación conforme al Art. 291 ibídem, se encuentra debidamente surtida, por lo 
que se glosará para que conste en el expediente; sin embargo, en cuanto a la 
notificación por AVISO (Art. 292 C.G.P), la misma no puede ser tenida en cuenta, 
ya que el togado no le menciona al demandado los términos con los que cuenta 
para pagar o proponer excepciones, situación ésta que ya se le había puesto de 
presente al memorialista en auto anterior. 
 
Por lo anterior el Despacho 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENGASE NOTIFICADA a la compañía FERROMATERIALES Y 
EQUIPOS LA 11 S.A.S. de conformidad a lo establecido en el artículo 291 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: GLÓSESE sin consideración la notificación por Aviso arrimada, por los 
motivos antes señalados. 
 
TERCERO: REQUIERASE a la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
317 de la ley 1564 de 2012, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la 
notificación efectiva de la compañía demandada FERROMATERIALES Y EQUIPOS 
LA 11 S.A.S, conforme a lo dispuesto en el Art. 292 del Código General del Proceso. 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 
 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda en relación a dicha entidad demandada y 
se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
   NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 
 

 
                      

 

 

 

 

CCM 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, el escrito anterior, junto con el expediente el cual viene dirigido dentro 

del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía a continuación de Demanda 

Verbal propuesto por ALBERTO CAICEDO RODRÍGUEZ y LUZ AMPARO 
QUIÑONEZ, a través de apoderada judicial, contra LILIAN YOLEYDI LOAIZA 
LOAIZA. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No. 4543 
RADICACIÓN: 760014003020 2021 00329 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante escrito allegado a través del correo electrónico, el Juzgado Cuarto de 

Familia de Oralidad de Cali, aporta contestación a la solicitud de remanentes 

elevada por este despacho, por consiguiente, el Juzgado:  

 
 

DISPONE:  
 

 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta allegada 

por el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali, sobre la solicitud de 

remanentes elevada dentro del proceso con radicado 2015-00808. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 

 

 
 
 
 

 
 

                                
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el proceso VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL DE MINIMACUANTIA que adelantaron los señores ALBERTO 
CAICEDO RODRIGUEZ y LUZ AMPARO QUIÑONEZ contra la señora LILIAN 
YOLEYDI LOAIZA LOAIZA, solicitando se libre el respectivo mandamiento de pago 
con base en la Sentencia No. 26 proferida por este Despacho el 9 de junio de 2022 
y la Liquidación de costas practicada por esta unidad judicial, a fin de proveer sobre 
su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 

AUTO No.  3837 
RAD. 760014003020 2021 00329 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

La demanda ejecutiva singular de MINIMA CUANTIA presentada por ALBERTO 

CAICEDO RODRIGUEZ y LUZ AMPARO QUIÑONEZ, a través de apoderada 

judicial, contra LILIAN YOLEYDI LOAIZA LOAIZA viene conforme a derecho y 

acompañada del título valor (Sentencia No. 26 y Auto No. 2977 Aprobación de 

Liquidación de Costas), las cuales cumplen los requisitos exigidos por el Art. 305 y 

306 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431 

ibídem y en armonía con la Ley 2213de junio de 2022, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la señora LILIAN YOLEYDI LOAIZA cancelar a 

ALBERTO CAICEDO RODRIGUEZ y LUZ AMPARO QUIÑONEZ dentro de los 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto lo siguiente: 

 

1.1. Por la suma de $ 1.936.920.oo M/Cte., por concepto del valor indexado  

conforme a la sentencia No. 26 de fecha 9 de junio de 2022, por concepto de 

condena en daños materiales.  

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, sobre el valor 

del capital del literal “1.1.”, desde el 21 de noviembre de 2020, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Se reajustarán en los términos del 

Art. 446 del Código General del Proceso y para ello téngase en cuenta la 

normatividad vigente, ajustando los intereses conforme a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha:   29 DE SEPTIEMBRE DE 2022          

 

 

 
1.3. Por la suma de $ 269.772.oo M/Cte., por concepto de costas y agencias en 

derecho conforme a la sentencia No. 26 de fecha 9 de junio de 2022 y el auto 

No. 2977 de fecha 10 de agosto de 2022, por concepto de condena en daños 

materiales. 

 
1.4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, sobre el valor 

del capital del literal “1.3.”, desde el 12 de agosto de 2022, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Se reajustarán en los términos del Art. 

446 del Código General del Proceso y para ello téngase en cuenta la 

normatividad vigente, ajustando los intereses conforme a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

1.5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a través de los estados 

electrónicos del despacho, lo anterior, conforme a lo previsto en ellos Art. 305 y 

306 del C.G.P. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término 

de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace la Dra. Juliana 
Montoya Olarte, profesional que venía representado judicialmente a la parte actora 
en la demanda verbal que antecede a la presente acción ejecutiva, a la Dra. CIANA 
CATILINA OTERO GUZMAN, conforme al memorial – poder que antecede de 
conformidad a lo establecido en el Art. 75 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificada con la C.C. No. 1.144.043.088, portadora de la T. P. 
No. 342.847 del C. S. de la Judicatura, para continuar conociendo del presente 
asunto de conformidad con la sustitución de poder presentada y en representación 
de los intereses de la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 

 

 

 

 

DP 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

AUTO No. 4542 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00329-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía a continuación 
de Demanda Verbal propuesto por ALBERTO CAICEDO RODRÍGUEZ y LUZ 
AMPARO QUIÑONEZ, a través de apoderada judicial, contra LILIAN YOLEYDI 
LOAIZA LOAIZA, la parte actora mediante demanda presentada el 14 de 
septiembre de 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte 
deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 
… “PRIMERO: ORDENAR a la señora LILIAN YOLEYDI LOAIZA cancelar a ALBERTO 
CAICEDO RODRIGUEZ y LUZ AMPARO QUIÑONEZ dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto lo siguiente: 

 
1.1. Por la suma de $ 1.936.920.oo M/Cte., por concepto del valor indexado conforme a 

la sentencia No. 26 de fecha 9 de junio de 2022, por concepto de condena en daños 
materiales.  
 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, sobre el valor del 
capital del literal “1.1.”, desde el 21 de noviembre de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. Se reajustarán en los términos del Art. 446 del Código 
General del Proceso y para ello téngase en cuenta la normatividad vigente, 
ajustando los intereses conforme a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 
3 de 1999.  
 

1.3. Por la suma de $ 269.772.oo M/Cte., por concepto de costas y agencias en derecho 
conforme a la sentencia No. 26 de fecha 9 de junio de 2022 y el auto No. 2977 de 
fecha 10 de agosto de 2022, por concepto de condena en daños materiales. 
 

1.4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, sobre el valor del 
capital del literal “1.3.”, desde el 12 de agosto de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Se reajustarán en los términos del Art. 446 del Código 
General del Proceso y para ello téngase en cuenta la normatividad vigente, 
ajustando los intereses conforme a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 
3 de 1999.  

 
1.5. Sobre las costas se resolverá oportunamente (…) 

 

Como base de recaudo aportó Sentencia No. 26 y Auto No. 2977 Aprobación de 
Liquidación de Costas, proferidos por este despacho judicial y se refirió a que la 
ejecutada se encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta, y el libelo de 
la demanda, se libró mandamiento de pago No. 3837 del 23 de septiembre de 2022, 
en la forma solicitada en las pretensiones. 

 
La señora LILIAN YOLEYDI LOAIZA LOAIZA, se notificó en estado No. 176 
publicado el día 29 de septiembre de 2022, sin que se hubiere llegado a proponer 
excepciones dentro del término de ley. 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 
 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
LILIAN YOLEYDI LOAIZA LOAIZA, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $300.000= 
(Trescientos mil pesos moneda corriente) como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali              –Oficina 
de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 

 
 

CCM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A despacho de la Juez, 
la presente demanda Ejecutiva Para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima 
Cuantía (Hipotecario) adelantado por el BANCO COMERCIAL AV VIILAS S.A. en 
contra de MARIA MAGDALENA VARGAS. Sírvase Proveer. 

 
                            

AUTO No. 4546 
RAD 760014003020 2021 00455 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Una vez revisado el expediente para su sustanciación, encuentra el despacho que 
el Abogado Juan Carlos Martínez Valencia, ha radicado los siguientes memoriales: 
 

• 27/09/2022 Solicitud de aclaración del auto No. 3725 del 23 de septiembre 
de 2022. 

• 28/09/2022, Recurso de reposición, en subsidio apelación contra el auto No. 
3726 del 16 de septiembre de 2022. 

• 24/10/2022, Solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Manifiesta el memorialista en sus escritos, que obra en su condición (…) de 
apoderado judicial de la señora EUGENIA DE FATIMA ZULUAGA, quien funge 
como demandante en el proceso ejecutivo con número de radicación 202100454, 
en contra de la también demandada María Magdalena Vargas, el cual cursa en el 
Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de Cali (…)  
 
Igualmente manifiesta que el anterior proceso (…) fue reconocido ante su honorable 
despacho como remanentes mediante auto No. 2450 de fecha 1 de Julio de 2022 
(…) En uno de sus memoriales además señala (…) por la facultad oficiosa que nos 
atiende y reconocidos como terceros interesados con legitimidad, e invocando el 
principio de apariencia del buen derecho (…) 
 
En primera medida, debe indicarse al memorialista que los remanentes solicitados 
dentro de este proceso provienen del Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de 
Cali, y fue a ese despacho y dentro del proceso por él referenciado al cual se le 
respondió por parte de esta instancia, accediendo al embargo de remanentes, es 
decir, dicha petición no le fue resuelta al abogado, así como tampoco lo legitima 
para actuar como parte en el presente asunto. 
 
Ahora bien, es importante aclarar al petente que los únicos legitimados para actuar 
dentro del proceso son las partes y sus apoderados (y aquellos que por alguna 
figura procesal deban ser vinculados), más allá de que por efectos procesales, se 
haya accedido a lo solicitado por el Juzgado Doce Civil Municipal mediante Auto 
No.2450 del 01 de julio de 2022, lo cual no es óbice para que las partes 
intervinientes en el proceso que se tramita en esa instancia, pasen a ser terceros 
interesados con legitimidad en este asunto. Es importante recalcar, que no existiría 
seguridad jurídica, si cualquier persona pudiese intervenir en los litigios en los 
cuales no hace parte, sólo porque persigue algún interés dentro del mismo. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 

 
Es por los motivos anteriores, que no procede el estudio de los memoriales 
radicados por el Abogado Juan Carlos Martínez Valencia, y por tanto se glosarán 
sin consideración alguna.  
 
Como quiera que no obra aún en el expediente constancia de notificación a la parte 
pasiva, el juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración los memoriales arrimados por el abogado 
Juan Carlos Martínez Valencia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que dentro 
del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva de la parte demandada, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 291 a 292 del Código General del Proceso o 
de conformidad a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022. 
(Artículo 317 de la ley 1564 de 2012)  
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TACITO. 

  

       NOTIFÍQUESE, 

       LA JUEZ, 

 

CCM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez, 
el anterior escrito junto con el expediente para el cual viene dirigido. - Sírvase proveer.  

 
 

AUTO No. 4545 
RAD: 760014003020 2021 00508 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Once (11) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que se allega el certificado de tradición del Vehículo identificado con la 
PLACA No. WHU829 en el que se advierte que se inscribe el respectivo embargo y además 
de ello obra informe de la Policía Metropolitana de Cali, en el que pone a disposición el 
mencionado rodante, se hace necesario comisionar para la realización de la diligencia de 
SECUESTRO. Indicando que rodante se encuentra inmovilizado en “CALIPARKING 
MULTISER PARQUEADERO LA 66” Representado legalmente por la señora DAHIANA 
ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No.13-11, correo electrónico: 
caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205. 
 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el Artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-11650 
del 28 de octubre de 2020, mediante el cual se crearon con carácter permanente dos 
juzgados Civiles Municipales en Cali, para el conocimiento exclusivo de despachos 
comisorios, se procederá a remitir esta comisión a la Oficina de Reparto para que sea 
repartida entre dichas instancias. 
 
R E S U E L V E: 
 
COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales en Cali con conocimiento exclusivo de 
despachos comisorios – Reparto - para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del 
Vehículo identificado con la PLACA No. WHU829, Clase CAMIONETA, Marca: JAC. Modelo 
2015, Chasis LJ12GKS24F4400512, Servicio: PÚBLICO, Motor E3438248, Línea HFC, 
Color BLANCO; que se encuentra inmovilizado en “CALIPARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66” Representado legalmente por la señora DAHIANA ORTIZ 
HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No.13-11, correo electrónico: caliparking@gmail.com, 
celular: 318-4870205, para tal evento al comisionado se le otorgan las facultades inherentes 
del Núm. 1°, art. 48 del C.G.P además de lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 del Art. 48 
y 37, 39 del Código General del Proceso, con la facultad de sub comisionar en caso de ser 
necesario, facultándole para que nombre al secuestre quien debe pertenecer a la lista de 
auxiliares de la justicia, cuyos honorarios se fijan en la suma de $200.000.oo, valor que no 
puede ser modificado por el comisionado.  Librar despacho comisorio con los insertos del 
caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ,  
 

 

 
 
 
 

mailto:caliparking@gmail.com
mailto:caliparking@gmail.com
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jabfcgheiglmniiaohpafhqiqrarqr̀
stuvwxxyzx{{x|xw}xxx~�vx�{��uxx����vx�uss~�t̀
s��vxw{{www�����x�xw��w��{���̀
s���x�xs�������̀
`

E

































































REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
AUTO No. 4544 

 

Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CREDILATINA S.A.S 
DEMANDADO:    ARNOL NIETO CHAVARRIAGA 
RADICADO:        76 001-4003-020-2021-00508-00 

 
I. ASUNTO: 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el Auto 
No. 3119 del 16 de agosto de los corrientes, por medio del cual el despacho nombró 
curadora ad-lítem a la parte demandada. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 

Manifiesta el recurrente, que el señor ARNOL NIETO CHAVARRIAGA le otorgó 
poder para actuar dentro de las presentes diligencias, documento que fue 
debidamente radicado en el correo electrónico del despacho el día 03 de agosto de 
2022. Que no obstante lo anterior, el juzgado emitió el auto atacado, indicando que 
el demandado no se presentó al despacho en los términos del emplazamiento, 
cuando el poder fue radicado al menos un día antes de que se produjera el 
vencimiento de términos.  

 
En virtud de lo anterior, señala que no había lugar a nombrar curador ad-lítem para 
la representación de su prohijado, ya que antes del vencimiento del término del 
emplazamiento radicó el memorial poder; por tanto, solicita se revoque en su 
totalidad la providencia censurada y se resuelvan favorablemente las solicitudes 
invocadas. 

III. TRASLADO: 

 
Del presente Recurso de Reposición, se dio traslado a la parte demandante por el 
término de tres (3) días, quien dentro del término indicó que el auto que ordenó el 
emplazamiento del demandado fue notificado el día 31 de mayo de 2022, que por 
tanto dicha notificación se entenderá surtida transcurridos 15 días hábiles 
posteriores a la publicación de la información y vencido ese término procederá el 
juzgado a designar curador, lo cual sucedió en este caso, por tanto, al momento de 
designarse curador, ya el término para que el demandado fuera notificado se 
encontraba vencido. 

 



De conformidad con lo anterior, indica que no deberá revocarse el auto aludido y el 
demandado deberá tomar el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
IV. CONSIDERACIONES: 

  
Lo primero que debemos anotar es que el recurso de reposición cumple con los 
presupuestos formales de este medio de impugnación, en tanto, la providencia 
atacada es susceptible del mismo, fue interpuesto por quien tiene legitimación para 
formularlo, fue presentado dentro del término que fija la ley para tal efecto y la 
decisión adoptada es desfavorable al recurrente. 
 
Los recursos son medios legales de impugnación a través de los cuales se dota a 
las partes de mecanismos para reclamar la corrección de los errores en que hayan 
podido incurrir los funcionarios judiciales en sus decisiones. De ahí que su 
interposición suponga la carga procesal de expresar las razones del disenso con la 
providencia cuestionada, es decir, el deber de precisar argumentativamente en qué 
consiste el desacierto acusado y cuál la resolución que en su lugar corresponde. 
 
Manifiesta el recurrente que el día 03 de agosto del año en curso, radicó poder 
otorgado por el señor ARNOL NIETO CHAVARRIAGA para ejercer su 
representación dentro del presente trámite, interrumpiendo el término de 
emplazamiento, sin embargo, el despacho procedió a nombrar curador ad-lítem 
para actuar en nombre de su poderdante. 

 
Al realizar un estudio de las actuaciones surtidas por el despacho, se puede 
comprobar que en efecto le asiste razón al profesional del derecho en sus 
manifestaciones; lo anterior es así, porque si bien es cierto mediante auto No. 1844 
del 23 de mayo de la presente anualidad se ordenó el emplazamiento del señor 
NIETO CHAVARRIAGA, no es menos cierto que el Registro del Emplazamiento 
realizado en la respetiva página, venció sólo hasta el día 04 de agosto de 2022, 
cuando se cumplieron los quince días a que hace alusión la norma (Art. 108 del 
C.G.P) 
 
Ahora bien, es menester indicar que el memorial poder a que hace alusión el togado, 
sí fue radicado el día 03 de agosto de 2022, tal y como se observa en la anotación 
realizada en la plataforma Justicia XXI, por lo que era totalmente procedente, al no 
haberse vencido el término del emplazamiento, acceder al reconocimiento de 
personería solicitado y no debió nombrarse curador ad-lítem para la representación 
del accionado. 
Es de conformidad con lo expuesto en precedencia, que encuentra esta juzgadora 
que es viable acceder a la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte 
actora y por tanto se REVOCARÁ el auto atacado.  
 
Así mismo será glosada sin consideración la contestación arrimada por la curadora 
ad-lítem designada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI,  
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 
 

V. RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el Auto No. 3119 del 16 de agosto de los 
corrientes, notificado en estado el día 19 del mismo mes y año, mediante el cual el 
despacho nombró curadora ad-lítem a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO CALDERÓN RUIZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.16.785.602 y T.P No. 196.379 del 
C.S.J., para que actúe en nombre y representación del señor ARNOL NIETO 
CHAVARRIAGA (Art.74 y 251 del C.G.P) 

 
TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor ARNOL 
NIETO CHAVARRIAGA, del Auto de mandamiento de pago número 3186 del 10 de 
agosto de 2021, así como de todas las providencias que se han dictado en este 
proceso, a partir de la notificación por estado de esta providencia (Inciso 2 del 
Art. 301 del C.G.P). 
 
CUARTO: POR ESTADO DE LA PÁGINA WEB, adjuntar la demanda, anexos y el 
auto de mandamiento de pago, a través de su apoderado judicial. De requerir más 
documentos deberá solicitarlo al correo del Despacho. 
 
QUINTO: GLOSAR sin consideración la contestación allegada por la curadora ad-
lítem.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la Juez, 
el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOSCIADOS DE OCCIDENTE – COOP - 
ASOCC en contra de ALFONSO PRECIADO LEMOS. Sírvase proveer. 

 

 

AUTO No. 4547 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00725 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 

El apoderado judicial de la parte actora solicita el emplazamiento del señor 

ALFONSO PRECIADO LEMOS, ya que desconoce el domicilio o paradero del 

demandado o su lugar de trabajo u otra dirección de notificación judicial y tampoco 

se encuentra registrado en el directorio telefónico de la ciudad. 

 

Al respecto debe ponerse de presente al memorialista que mediante Auto No.0534 

del 14 de febrero del año en curso,  que libró mandamiento de pago, se le indicó: 

(…) Ahora bien, el apoderado judicial solicita el emplazamiento del demandado, no obstante 

lo anterior, en el cuaderno de medidas, se puede observar que la parte demandante afirma 

que el accionado es pensionado del Consorcio Fopep; por tanto, antes de proceder al 

estudio de su solicitud, se le insta para que a través de la citada entidad indague sobre el 

paradero del señor PRECIADO LEMOS (…) 

 

Por tanto, estese el memorialista a lo dispuesto en dicha providencia. En virtud de 

lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento solicitada por la parte actora 

conforme a lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ESTÉSE el memorialista a lo dispuesto en el Auto No.0534 del 14 de 

febrero de 2022. 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído 

(artículo 317 de la ley 1564 de 2012), proceda a efectuar la notificación efectiva a la 

parte pasiva conforme a lo reglado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 

adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 

cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 

por DESISTIMIENTO TACITO.   

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 
CCM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali 11 de noviembre de 2022.  A Despacho de la 
señora juez, sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 4548 

RAD. 760014003020 2021 00794 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 
El Dr. RODRIGO MORENO MORALES, aporta contestación de demanda en 
nombre propio y en nombre de su representada señora LUZ MARY MORENO 
MORALES hoy LUZ MARY BULHMANN dentro del término legal. Así mismo allega 
escrito de demanda de reconvención.  
 
Dichos memoriales serán glosados para ser tenidos en cuenta una vez se trabe en 
debida forma la litis. 
 
La apoderada judicial de la parte actora, aporta notificación realizada a la señora 
NIDIA MORENO MORALES, conforme a lo preceptuado en el Art. 292 del C.G.P, 
sin embargo, dicho documento no puede ser tenido en cuenta, toda vez que la 
togada no le menciona a la vinculada los términos con los que cuenta para contestar 
la demanda y/o presentar excepciones. 
 
Igualmente, la mandataria judicial de la parte actora descorre traslado de las 
contestaciones allegadas por el Dr. RODRIGO MORENO MORALES; dichos 
documentos serán glosados sin consideración al ser aportados 
extemporáneamente por anticipación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR para ser tenidas en cuenta las contestaciones de demanda 
aportadas por el Dr. RODRIGO MORENO MORALES en nombre propio y en 
nombre de su representada señora LUZ MARY MORENO MORALES hoy LUZ 
MARY BULHMANN, al igual que el escrito de demanda de reconvención, para ser 
tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA, el escrito y anexos de 
notificación conforme al Art. 292 del C.G.P., realizada a la señora NIDIA MORENO 
MORALES, aportados por la apoderada de la parte actora, por lo motivos expuestos 
en el cuerpo de esta providencia.  
 
TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora de este proceso, para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva   NIDIA 
MORENO MORALES, conforme a lo preceptuado en el Art. 292 del C.G.P, 
adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 
cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias.  
 
ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

CUARTO: AGREGAR SIN CONSIDERACION ALGUNA a las presentes 
diligencias, los escritos mediante los cuales la parte actora descorre el traslado de 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 

las excepciones de mérito propuestas por el demandado RODRIGO MORENO 
MORALES en nombre propio y en nombre de su representada señora LUZ MARY 
MORENO MORALES hoy LUZ MARY BULHMANN, por ser presentados de 
manera extemporánea por anticipación.  

 
NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 

SECRETARIA.- Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A despacho de la 
señora juez el anterior escrito, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer  
 

   
 
   
 
 
 
 
AUTO No. 4549 

760014003020-2021-00889-00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
En virtud del escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 
actora, donde solicita copia auténtica de la diligencia celebrada el día 
28 de julio de los corrientes, dentro de la cual absolvió interrogatorio de 
parte el señor Alfonso Osorio Zúñiga, al igual que de los documentos 
por él allegados con la demanda, con el propósito de iniciar demanda 
ante la jurisdicción ordinaria; siendo procedente lo anterior, el juzgado, 
 
                                                       RESUELVE: 
   
ORDENAR a costa del memorialista, la expedición de las copias 
auténticas solicitadas en el escrito que antecede, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 114 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUÉSE Y CUMPLASE 
    La Juez,  
 
 

   
   

 
 
 
 
 
CCM 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 
 

CONSTANCIA. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el anterior escrito. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
AUTO No. 4550 

RADICACIÓN 760014003 020 2022 00188 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 

 
El apoderado de la parte actora en escrito que antecede presenta trabajo de 
partición, por tal razón se procederá conforme los preceptos del artículo 509 
numeral 1º del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 
RESUELVE: 
 
 
- CORRER TRASLADO del trabajo de partición a todos los interesados por el 
término de cinco (05) días, dentro de los cuales podrán formular objeciones con 
expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
CCM 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 

 
 

    
 
 
 

AUTO No. 4551 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00627 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

 
Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, adelantado por 
el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de la señora AURA SALAS 
MONTOYA, las partes allegan memorial en el cual solicitan la suspensión del 
proceso por el término de seis (06) meses. Igualmente, la señora AURA SALAS 
MONTOYA manifiesta que conoce de la existencia del proceso y del mandamiento 
de pago emitido por esta instancia el día 13/09/2022. 

 
Por ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 301 y 161 del 
Código General del Proceso, el Juzgado  
    

 RESUELVE:  
 
1. TENER notificada por conducta concluyente a la demandada AURA SALAS 
MONTOYA de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., a partir del 21 de octubre 
de 2022. 
 
2. SUSPENDER por un término de 6 meses el presente proceso, los cuales se 
empezarán a contar a partir del a partir del 21 de octubre de 2022. 

 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el anterior escrito solicitando Reforma de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 
 
 

AUTO No. 4552 
7600140 03 020 2022 00638 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

 
El apoderado judicial de la parte demandante BANCO POPULAR S.A., allega 

memorial solicitando se reforme la demanda, de conformidad con lo reglado en el 

Artículo 93 del Código General del Proceso. 

 
Una vez revisado el escrito, encuentra el Juzgado que no es procedente acceder a 

la petición incoada, toda vez que no se cumple con lo reglado en el # 3 del art 93 

ibídem. 

 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la reforma a la demanda solicitada, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 11 de noviembre de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 15 de noviembre de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO No. 4558 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00730-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, QUINCE (15) de NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Como quiera que, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por el señor MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS - EN CALIDAD DE 
ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE SUMMIT ACADEMY S.A.S., antes CASTOR 
EDITORES S.A.S., en contra de YUDIS MARGOTH BUELVAS CALDERIN, no fue 
subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad 
con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.207 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   16 de NOVIEMBRE de 2022 

 
______________ 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 4566 
RADICACION 760014003020 2022 00758 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Once (11) de Noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Por reparto nos correspondió la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA DE MENOR CUANTÍA, promovida por IRMA LUZ MARÍN AGUIRRE y 
HAROLD ANDRÉS ZAMORANO SALAZAR en contra de las señoras JENNY 
LORENA BURBANO MARTÍNEZ y GLORIA AMPARO MARTÍNEZ PANTOJA. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

• Del análisis del poder, se observa que a pesar de que se indica que fue 
enviado del correo de cada uno de los accionantes, no obra prueba de ello 
en el expediente (Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), razón por la cual deberá 
allegar nuevos poderes con la anterior exigencia. 
 

• Debe explicar por qué la dirección que se anota en hechos y notificaciones, 
no es concordante con la que aparece consignada en ninguno de los 
documentos aportados como pruebas. 
 

• Debe establecerse el nombre y domicilio de las partes indicando su número 
de identificación, de conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C. General 
del Proceso. 

 
• Debe aportar el avalúo catastral actualizado a fin de determinar la cuantía del 

proceso, conforme el numeral 6 del art. 26 del C. General del Proceso, para 
lo cual deberá tener en cuenta el año de presentación de la demanda. O de 
lo contrario deberá indicar de qué forma realizó el cálculo de la cuantía. 

 
• En el acápite de “PETITUM”, la pretensión número 2.4 no corresponde a esta 

clase de proceso verbal de restitución, por consiguiente y al tenor del 
numeral 4° del artículo 82 Ibídem, deberá realizar lo pertinente. 

 
• De conformidad con lo reglado en el Art. 82 #10 del C.G.P., deben aportarse 

los datos de notificación de las partes y los apoderados, de forma individual. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _207_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _16 DE NOVIEMBRE DE 2022    

 

RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
DE MENOR CUANTÍA, promovida por IRMA LUZ MARÍN AGUIRRE y HAROLD 
ANDRÉS ZAMORANO SALAZAR en contra de las señoras JENNY LORENA 
BURBANO MARTÍNEZ y GLORIA AMPARO MARTÍNEZ PANTOJA, por las 
razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.).  
 
                         NOTIFIQUESE 
                        La Juez 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 09 de NOVIEMBRE de 2022           

 
  
  
 
 
 
 

AUTO NÚMERO 4376 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200778-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, NUEVE (9ª) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

 

De la revisión de la demanda SUCESIÓN INTESTADA de MÍNIMA CUANTÍA, 

propuesta por ESNEDA MENDEZ ROMERO y LUZ DARY MENDEZ ROMERO; en 

calidad de herederas de la causante MYRIAM ALICIA MENDEZ ROMERO, se 

observan las siguientes falencias: 

 

1.- Del análisis del poder, se observa que no determinó el bien o los bienes dejados 

por la de cujus, de otra parte, deben estar vigentes, ya que el aportado data del año 

2020;  debe indicar la calidad de las interesadas e igualmente, establecer cada uno 

de los otros herederos de la causante, además, el poder solo lo confiere la señora 

ESNEDA MENDEZ ROMERO, quien no lo autenticó, ni fue enviado desde su correo 

electrónico (Ley 2213 de 2022) y en ninguno de sus apartes, se hace alusión de la 

señora LUZ DARY MENDEZ ROMERO (quien autenticó en el año 2020), aunado a esto 

tampoco indicó el porcentaje que le correspondía a la de cujus en el inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 370-330586, por tal motivo deberá allegar 

un nuevo poder arreglando dichas falencias al tenor de lo establecido por los 

Artículos 74, 82, 90, 487 y 492 del Código General del Proceso en armonía con la 

Ley 2213 de 2022 y en formato PDF. 

  

2.- Debe aportar un avalúo del bien dejado por la causante, esto es, el porcentaje 

que le correspondiera como propietaria del bien, acompañado del avalúo catastral 

del año 2022, de acuerdo con las exigencias de los artículos 444 numeral 4° y 26 

numeral 5° del Código General del Proceso. 

 

3.- Debe allegar en forma vigente y para este trámite, en formato PDF, ya que los 

aportados son ilegibles, el registro civil de nacimiento 1028 expedido por la Notaría 

Primera del Círculo de Santiago de Cali; el Registro civil de defunción expedido por 

la Notaría Cuarta del Círculo de Santiago de Cali, #71-25; igualmente, de los 

fallecidos MOISES MENDEZ RONDON, ALICIA ROMERO DE MENDEZ, de 

nacimiento de las señoras ESNEDA MENDEZ ROMERO, LUZ DARY MENDEZ 

ROMERO, ELIZABETH MENDEZ ROMERO y NAHUM MENDEZ ROMERO, para 



acreditar el grado de parentesco con la causante (numerales 1° y 3 del artículo 489 

Ejusdem). 

 

4.- La actora deberá adecuar la demanda conforme los preceptos del Artículo 82 

numeral 4° en armonía con el artículo 492 del Código General del Proceso, 

debiendo determinar e indicar todos y cada uno de los herederos de la causante, de 

acuerdo con lo que se desprende de la demanda. 

 

5.- Debe aportar el inventario de bienes y deudas de la causante, de acuerdo con 

los preceptos del numeral 5° del artículo 489 del Código General del Proceso, ya 

que existe una incongruencia respecto del pasivo, ya que se indica que NO existe y 

del análisis del certificado de tradición del bien inmueble 370-330586, en la 

Anotación 003, está inscrito un gravamen de valorización por “21 Megaobras”, por 

tal motivo, deberá realizar lo pertinente en la demanda, además, la parte interesada 

deberá aportar un certificado de tradición vigente del bien inmueble, donde aparezca 

cancelada tal anotación, si ya realizó el pago. 

 

6.- Del certificado de tradición aportado como bien dejado por la causante, se 

aprecia en las ANOTACIONES TERCERA Y CUARTA, que existió un proceso de 

sucesión, donde aparece la aquí demandante LUZ DARY MENDEZ ROMERO, 

empero, del mismo no se aprecia la inscripción del trabajo de adjudicación y 

partición del mismo, (SENTENCIA #199 DE NOVIEMBRE 28 DE 2016), tal como se 

dice, en el hecho quinto de la demanda, por ello, deberá aportar el certificado de 

tradición con el debido registro de dicha sentencia judicial, ya que los propietarios 

de dicho bien son los señores MIRYAM A. MENDEZ R., MOISES MENDEZ R. y 

ALICIA ROMERO. Igualmente, de acuerdo con lo anterior, la actora deberá hacer 

claridad si estaríamos frente a una petición de herencia por parte de la otra 

demandante, para que haga la claridad al respecto, pues, no sería de competencia 

de este Despacho Judicial, conocer de una petición de herencia, ya que no se tiene 

certeza quienes fueron los causantes en aquélla. 

 
Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 

encabezamiento de este proveído. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 



días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 

proceda dentro del mismo a subsanarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.207 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   16 de NOVIEMBRE de 2022 

 
______________ 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 09 de NOVIEMBRE de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 4377 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200786-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, NUEVE (9ª) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

De la revisión de la demanda SUCESIÓN INTESTADA de MENOR CUANTÍA, 

propuesta por VICTOR HUGO ARANGO POSADA; en calidad de heredero de los 

causantes SAUL ARANGO VALENCIA y AMANDA DE JESUS POSADA PALACIO, 

se observan las siguientes falencias: 

 

1.- Debe aportar el avalúo catastral del año 2022, del bien distinguido con la 

matrícula número 370-335785, de acuerdo con las exigencias del artículo 26 

numeral 5° del Código General del Proceso. 

 

2.- Debe aportar el inventario de bienes y deudas de los causantes, de acuerdo con 

los preceptos del numeral 5° del artículo 489 del Código General del Proceso, ya 

que existe el de los impuestos prediales de los bienes inmuebles con números 370-

335785 y 290-29044 y del análisis del certificado de tradición del bien inmueble 370-

335785, en la Anotación 003, está inscrito un gravamen de valorización por “21 

Megaobras”, por tal motivo, deberá realizar lo pertinente en la demanda, además, 

la parte interesada deberá aportar un certificado de tradición vigente del bien 

inmueble, donde aparezca cancelada tal anotación, si ya realizó el pago. 

 

3.- De la relación de bienes aportada con la demanda se observa, que no viene 

dirigida al Juez del conocimiento, además no indicó la suma que corresponde a 

cada uno de los bienes, por tal motivo, el actor deberá aportarla en debida forma. 

 

4.- Se pretende que se reconozcan como herederos a los señores NATHALIA 

ARANGO LONDOÑO y JUAN DAVID ARANGO QUINTERO, quienes no confirieron 

poder al profesional del derecho, debido dar aplicación a los preceptos del artículo 

492 del Código General del Proceso. 

 
Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 

encabezamiento de este proveído. 

 



SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 

proceda dentro del mismo a subsanarlo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. GOVER 

GAVIRIA RUEDA, abogado en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía 

número 16.723.711 y portador de la T.P.# 115.424 del CSJ., para que actúe en 

representación del demandante de acuerdo y dentro de los términos del mandato 

conferido (artículos 74 y ss del CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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